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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2021-0464 
 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
aprueba la liquidación de costas elaborada por secretaría (archivo 029). 
 
De otra parte, se requiere a la parte actora para que presente en debida forma 
la liquidación del crédito, esto es, liquidando intereses moratorios sobre cada 
una de las cuotas indicadas en el mandamiento de pago, desde la fecha de 
exigibilidad de cada una y sobre el capital acelerado, desde la fecha de 
presentación de la demanda, como quiera que en este caso, se liquidaron 
intereses de mora sobre un solo capital sumado y desde el mes de marzo de 
2021, fecha que no coincide con las fechas de exigibilidad de ninguna de las 
cuotas reclamadas. 
 
Por secretaría, remítase el presente asunto a los Juzgados de Ejecución 
de Sentencias. 
 
 
Notifíquese, 

  
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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